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AUTO No: 2411 

 
   

ASUNTO A TRATAR:  
 

Se allega al despacho solicitud incoada por la estudiante DAYANA ALEXANDRA PAZ 
GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.002.964.993 de Popayán (Cauca) y 
código estudiantil No. 753.012 de la Universidad Cooperativa de Colombia pretende en ella 
se le reconozca personería jurídica para actuar y adjunta:  
 
i) Poder de sustitución otorgado por JUAN ANTONIO AMEZQUITA HERNANDEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.891.599 de Popayán (Cauca), quien fungió 
como apoderado de la parte demandante dentro del presente asunto. 
ii) Documento denominado “Credencial sustitución estudiante practicante Consultorio 
Jurídico”.  
 
Corolario lo anterior y de prosperar su solicitud manifiesta le sea compartido el expediente 
digital del proceso referenciado.  
 
Por ser procedente la solicitud impetrada el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: ACÉPTESE a la estudiante DAYANA ALEXANDRA PAZ GOMEZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 16.895.487 y código estudiantil 753.012 de la Universidad 
Cooperativa de Colombia, como apoderada de la parte demandante MÓNICA LILIANA 
HIGUITA VILLAREAL, en razón al poder de sustitución que se otorga en los términos y 
para los fines que fue conferido. 
 
SEGUNDO: COMPARTASE a través de correo electrónico el expediente digital dada la 
etapa del proceso.  
 

 
 Popayán, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

La presente providencia se notifica en estado N° 090 de 19 de agosto de 2022  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f085bf8ad81cdb141e3b274d2bb86e53cf5cfc9a147a85aa45f05e8f2b4d934e

Documento generado en 18/08/2022 12:23:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


